PROYECTO DE COMUNICACION – EXPEDIENTE Nº 94/2015

Visto:
	La situación problemática generada por la carencia de los servicios atmosféricos en Norberto de la Riestra y;
Considerando:
	Que los camiones atmosféricos no ingresan a la Localidad por no tener la autorización ni locación para arrojar los residuos.
	Que es un servicio necesario para todos los vecinos.
	Que la ausencia del servicio trae muchas dificultades sanitarias.
Por todo ello:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN 
ARTICULO 1º: El  Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que informe a la brevedad lo siguiente:
1) Que explique la/s razón/es por la/s cual/les el servicio atmosférico no cuenta con la locación necesaria para arrojar los desperdicios, en la localidad de Norberto de la Riestra.
2) Que se informe si existe la intención de resolver el problema a la brevedad.
3) Que se indique fecha probable de la resolución.
4) Que informe de qué manera va a solucionar dicha carencia del servicio.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 2º: Los vistos y Considerandos forman parte la presente comunicación.
ARTICULO 3º: De forma.

Firman los Concejales: Navarro, Jury y Canullan José.
